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 ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE 
JARDINERÍA 

Nivel de Cualificación Profesional:   1 

Competencias Clave:    

Unidades de Competencia: 

UC0520_1: Realizar operaciones auxiliares para la producción y mantenimiento de plantas en 

viveros y centros de jardinería. 

UC0521_1: Realizar operaciones auxiliares para la instalación de jardines, parques y zonas verdes. 

UC0522_1: Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento de jardines, parques y zonas 

verdes. 

MP0006: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Actividades auxiliares en viveros, 

jardines y centros de jardinería. 

Competencia General: 

Ejecutar operaciones auxiliares para la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas 

verdes, así como para la producción y mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería, 

siguiendo instrucciones de superiores o plan de trabajo, cumpliendo con las medidas de prevención 

de riesgos laborales, calidad y protección del medio ambiente. 

Ámbito Profesional: 

Desarrolla su actividad profesional en empresas públicas, ya sea de la administración local, 

autonómica o general del estado, en el área de medio ambiente, así como en empresas privadas 

dedicadas a la instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes, y la producción de plantas. 

Asimismo está capacitado para realizar tratamiento plaguicidas con nivel básico, según la actividad 

regulada por la normativa correspondiente. 

Sectores Productivos:  

Se ubica en el sector agrario, dentro del subsector de jardinería, en las siguientes actividades 

productivas: 

- Servicios públicos de parques, jardines y zonas verdes.  

- Empresas de jardinería.  

- Viveros y centros de jardinería. 

Ocupaciones Relacionadas: 

- Peón agrícola, jardinería.  

- Peón de vivero.  

- Peón de centros de jardinería. 

Duración de la Formación: 330 horas 

Para todas las acciones formativas habrá que añadir dos módulos transversales obligatorios: 
"Inserción laboral, sensibilización medio ambiental y en la igualdad de género" (10 horas) y 
"Formación para la igualdad" (8 horas). Además, en las especialidades de las familias ART, ELE, 

ENA, EOC, FME, IEX, IMA y MAM, se impartirá el "Básico de prevención en riesgos laborales" 
(60 horas). 


